ACTA CONSTITUTIVA DE LA FUNDACIÓN xxxxxxxx

En Ciudad de San Juan, a los …… días del mes de ………… de 2024, el Sr. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, DNI xxxxxxxxxx, nacida el xxxxxxxxx, de xx años de edad, argentina,  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, DNI xxxxxxxxx, nacida el xxxxxxx, de xx años de edad, argentina, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, domiciliados en calle xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Ciudad, San Juan, como fundadores, crean en este acto una Entidad Civil sin fines de lucro orientada al bien común, y con finalidad eminentemente altruista, bajo la forma jurídica de FUNDACION, con el objeto de cumplir las siguiente finalidades:

Objetivos Institucionales propuestos:

a-
b-
c-
d-
e-

Denominación Social:
La Persona Jurídica constituida en este acto se denominará “Fundación xxxxxxxxx”.-

Estatutos:
La Fundación xxxxxxxx, se regirá por el Estatuto que se aprueba en este acto y se transcribe íntegramente por separado, debiendo tenerse como parte integrante de la presente Acta Constitutiva.

Capital inicial:
Las Fundadoras aportan como capital inicial de la Fundación que se crea por este acto la suma de Pesos xxxxxxxxx ($ xxxxxx), en dinero efectivo.
De ésta forma Las Fundadoras se comprometen a donar a la Entidad: El primer año como capital inicial la suma de Pesos xxxx ($ xxxxxxx) y el mismo monto el segundo y tercer año.
Todo ello sin perjuicio de subsidios, donaciones, contribuciones, herencias, legados y colaboraciones que se reciben de Organismos Municipales, Provinciales, Nacionales o Internacionales, y de Empresas e Instituciones Civiles y personas físicas.

Fecha de cierre de ejercicio económico: El mismo cerrará el día …… del mes de ………………… de cada año.

Primer Consejo de Administración:

El primer Consejo de Administración queda integrado por 
Presidente:
Secretario:  
Tesorero:  
Vocal Titular 1:
Vocal Titular 2:

En lo sucesivo la designación y  renovación de Consejeros se operará conforme lo prevean las cláusulas estatutarias pertinentes.

Reserva: Los fundadores se reservan expresamente el derecho a ejercer en forma permanente los cargos de Presidente y Secretario del Consejo de Administración, y asimismo de acuerdo con las normas del Art. 202 del Código Civil y Comercial, hacen expresa reserva de la facultad de designar a los Miembros temporarios del Consejo de Administración y Revisores de Cuentas, titular y suplente, nombrar a sus reemplazantes en caso de vencimiento de mandato o cualquier otra causa de vacancia.

Disolución: Se aplicarán los causales de disolución enumerados en el artículo 163 del Código Civil y Comercial. En caso de resolverse la disolución y posterior liquidación, se aplicará en lo atinente las disposiciones estatutarias, disponiéndose que el remanente de bienes y dinero se destinen a XXXXXXXXXXXXXXXX de la provincia de San Juan. 

Autorización:
Autorizase al Consejo de Administración por intermedio de su Presidente, para gestionar la pertinente Personería Jurídica para la Fundación aquí constituida, pudiendo aceptar todas las modificaciones que la Inspección General de Personas Jurídicas estime necesarias en cualquier aspecto, tanto en lo atinente a la constitución como a sus  Estatutos, y previsiones presupuestarias.
Queda terminado este Acto constitutivo en la fecha ut-supra mencionada, firmando todos los presentes en el mismo.

